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LINIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE
CENTRO LNIVERSITARIO DE CHIMALTENANGO

CONSEJO DIRECTIVO

ACTA No. 2l-2010

En la oiudad de Guatemala, siendo las doce horas con treinta minutos del día jueves
veintiuno de octubre del dos mil diez, reunidos para celebrar sesión ordinaria del Consejo
Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, en el salón de sesiones de 1a

Coordinación de Planificación, ediñcio de Rectoría tercer nivel, ciudad universit¿ria, zona
12, Ios señores:

Arquitecto José Darío Menéndez Quíroa....... .DIRECTOR
Dr. Oscar Rolando Morales Cahuee...... ....Representante de Docentes
'Dr. Juan Luis Pérez Bran.......... .............Representante de Colegios Frofesionales
Perito Contador William Roberto Yax Tezó................Representante Estudiantil (Secretario)

?untoUno Inicio üe nesión

l. Bienvenida

El señor Director Arquitecto Darío Menéndez dio la más cordial bienvenida a los
integrantes del Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango deseándoles
éxitos al frente de tanimportantes cargos.

Punto Dos Lectura y aprobación del acta 20-2010

Se realizo la lectura del acta 20-2010

Al respecto el Consejo Direstivo ACUERDA: Aprobar el acta 20-2010

Punto Tres Aprobación de la agenda

El señor DirectorArquitecto Darío Menéndez hizo unapropuesta de agenda.

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA; Aprobar la agenda del dla y pam ello, se
procedié.de .la siguiente,maaera:

Punto uno Inicio de sssión

Ptrnto'dss L*etma y eprcbacirón'dd acta ?fl--2+*,0

Punto tres Aprobación de la egenda
Punto cuatro Audiencias
Punto cinco Asuntos administratiyos
Punto seis Asunfos académico
Punto siete ásr¡ntos finaneieros
Punto ocho Asuntos laborales
Punto nueve Asuntos estudiantileg
Ptmto diez Ekeianes
Punto once Asuntos V¡rios
Punto doce Adendum
Funto trece Finalización de lr sesión
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Punto cinco Asuntos administrativos

5.1 Entnega de dictamen proveniente de DDO No. 18-2010, referente al Manual de

Organización del CUNDECIL de fecha 4 de octubre de 2010 del Lic. Augusto Gómez y
Gómez, profesional de desarrollo y organización.

Después de la lectura del dictamen se establece que en el mismo se emite dictamen

FAVORABLE al Manual de Organización del CLINDECH.

Después de amplia discusión y análisis este Consejo Directivo ACUERDA:
enterado.

Darse por

5.2 Aprobación de la guía curicular de la carrera de administración de empresas.

En la reunión 20 - 2010 se presentó a los miembros de este Consejo Directivo dicha
curricular para su análisis, para su discusión y aprobación el día de hoy.

Después de amplia discusión y analisis al respecto este Consejo Directivo ACUERDA:
Dar por aprobada en este Consejo Directivo a nivel del Centro Universitario de

Chimaltenango la guía curricular de la carrera de Administracién de Empresas para el
Centro Universitario de Chimaltenango y se le instruye al Director del Centro para que

continúe con los procedimientos legales correspondientes para tal efecto.

5. 3 Aprobación de la guía curricular de la carrera de Profesor de Enseñanza Media y
Licenciatura en Educación Bilingüe Intercultural con énfasis en la Cultura Maya.

Considerando que la Universidad de San Carlos de Guatemala tiene el compromiso de crear
programas de educación universitaria multilingtie y plmicultural, aprovechando las buenas
relaciones existentes con las distintas unidades académicas de la USAC, con el fin de
satisfacer la necesidad educativa orientada a estas iireas de conocimiento en el
Departamento de Chimaltenango.

Este Consejo Directivo ACUERDA: PRIMERO: Después de su anrálisis y discusión de
marcra mrptia ep,meba la creación de Ia c¿urera de 'Profesor de Enseñanza Media y
Licenciatura en Educación Bilingfie Intercultural con énfasis en la Cultr¡ra Muyq
SEGTINDO: se aprueba la guía curricular de la carrera en mención a aivel del Centro
U¡iversitario de Chimaltenango. TERCERO: Instruir al Director del ceatro para que
continúe con los fiiámites legales corres¡rondientes.

5.4 Información de nuevas carreras para el ciclo académico 201I

5.4.1 El señor director del Centro informa que el támite posterior a la aprobación de la
carrera de Administración de Empresas, es continuar los tiámites en la Dirección de
Asessría de Orisntación Ct¡rricular (DAOC), la ctral es.la ultima instancia prwia aser
enviada al Consejo Superior Universitario para su aprobación final.

Al respecto este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado.

5.4.2 El señor Directo¡ del Centro informa que la Junta Directiva de la Fscuela de

Formación de Profesores de Fnseñanza Media (EFPEM), autorizo la creación de la carrera
de Profesor en Enseñanza Media y Licenciatura en Educación Bilingüe Intercultural con
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énfasis en la Cultura Maya para el CLTNDECH, el cual se ala
Dirección General Financiera para que emita su dictamen y finalmente será enviado al
Consejo Superior Universitario pa¡a su aprobación.

Al respecto, este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado.

5.4.3 Informe de la situación de la carrera de Agronomía.

El Director informa que esta carrera cuenta con un fuea común para las 2 carreras que

actualmente estár autorizadas por la Junta Directiva de la Facultad de Agronomí4 por 1o

que el siguiente paso es entregar la documentación correspondiente a la Direccién de

Asesoría de Orientación Curricular (DAOC), para luego ser trasladada al Consejo Superior
Universitario.

I Al respecto, este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por eaterado.

5.4.4Informe de la situación de la Carrera de Medicina.

El Director informa que para poder autorizar la carrera de Medicina se debení espeftir

aprobacién de la Justa Directiva de la IaffiLtad de'Ciencias Médicas, por'lo'que'se"hace
imposible la apertura de dicha carrera para e[ año 201 1.

Al respecto, este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado.

5.5 Déficit de Aulas requeridas para el ciclo académico 201 l.

Se leyó nota del estudiante Gerson Eliel h{achic Castro crirae 2W8177703, presidente de

C.E.U.,,en [a cual hace referencia al fraslado de ta sede educafiva del CLTNDECH del
municipio del Tejar al municipio de Zanagaz4 asi mismo solician una reunión lo más
pronto posible, con la dirección del centro.

Después de amplia discusión y análisis al respecto este Consejo Directivo ACUERDA:
Darse por enterado y seguir analizando la situación para el ciclo académico 2011.

5.6 Invitacíón aJ III aniversario del CUNDECH a realizarse los días 22 y 23 de octubre del
año en curso.

La Licda. Tani¿ Mejía hizo la invit¿ción formal para participar en las festiüdades
programadas para los días 22 y 23 de octubre por motivo del III aniversmio del Centro,
indicando que el día22 se realizaran una presentación de baile folklórico, un concurso de
baile y un concurso de canto, informa adem¿is que e[ 23 por la mañana se efectuara una
carera pedestre y por la tarde una cuadrangular de mami y papi foot ball, en donde los
participantes serán el personal docente, administrativo y estudiantes del CUNDECH.

Al respecto este consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado.

5.7 Semana de evaluación docente a realizarse del 2 al ó de noviembre de 2010.

La Licda. Tania Mejía informo que ha gestionado la evaluación a docentes ante el
Departamento de Promoción det Personal Académico (DEPPA) y dicha evaluación se

llevara a cabo en la semana del2 al6 de noviembre de 2010.
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Punto siete Asuntos Financieros

7.1 Oficio de Tesorería 65-2010, de fecha 19 de octubre y memor:indum de tesorería 12-

2010 de'fecha 7 de octubre para aprobación de puntos financieros.

Se dio lectura al oficio de tesorería 65-2010, de fecha 10 de octubre de 2010 enviado por la
señorita Alba Patricia Florián Castellanos, tesorera, en el cual solicita que se aprueben los

siguientes puntos: l. Aprobar el gasto por consr¡mo de alimentos de las reuniones del

26l0gl20rc por Q.348.21 en dicha reunión del Consejo Directivo estuvieron presentes el

Arquitecto Darío Menéndez, Dr. Juan Luis Pérez Bran, P.C. William Roberto Yax Tezé,

Licda. Tania Mejía; reunión del2A|A9D010 por Q.l1.16, reunión del 13110.12010 por Q.
13.99 lodas con cargo a la partida presupuestaria 196(Servicios de atención y protocolo). 2.

Aprobar el transporte de Cobrán a Guatemala y de Guatemala a Cohán con cargo a la partida

presupuestaria de transporte de personas (4.1.54.1.01.141) del Dr. Rolando Morales
Cahuec. 3. Aprobar el gasto por consumo de alimentos en la reunión del Consejo Directivo
del día 2l de octubre de 2010 según el valor facturado el día de hoy. 4. Se informa al

Consejo Directivo que todos los gastos en qus se incuffan durante el resto del año debenán

ser aprobados en la reunión del Consejo Directivo del día 4 de noviembre de 2A10,

derivado a que el día l0 de noviembre es la última fecha establecida para poder

gastos a Auditoria paru su liquidación correspondiente. 5. Aprobar el gasto para
refacción que se brindara a los docentes en la capacitación que se llevara a cabo los
27,28 y 29 de octubre del año en curso, en la escuela üpo federal Miguel Hidalgo y
Costilla.

Se leyó Memorandum de tesorería 12-2010 de fecha 7 de octubre de 2010, en el cual se

solicita la aprobación de los siguientes gastos: l. Aprobar el consumo de combustible para

el transporte del personal docente y estudimtes de la camora de Tr¡rismo por un monto de

Q.100.00 con cargo ala panida de combustibles y lubricantes QgZ), pago de parque de la
factura No. 27645 serie B al piloto por un monto ds Q.20.00 §on cargo a la partida
4.1.54.1.01.99 (Gastos no personales), viáticos al piloto por un monto de Q.78.00 con cargo
a la partida 4.1.54.1.01.133, del día27 de septiembre de 2010 en la capital. 2. Aprobar el
consr¡mo de aliment¿ción para personal docente, conferencistas y estudiantes de la carrera
de pedagogía en el II seminario de educación superior realizaáo el día 02 de octubre del año

en curso, consistente en 300 champurradas con un costo de Q.300.00 y 30 almuerzos con
un monto de Q.600.00 con cargo a la partida presupuestaria de atención y protocolo (196).

Al respecto este Consejo Directivo ACUERDA:

7.1.1 Se aprueba el gasto por consumo de alimentos para la reunión del Consejo Directivo
del26/08/2010 por Q.348.21, con cargo a la partida 196 (servicios de atención y protocolo).
Se presentaron a la reunión arquitecto Darío Menéndez, representante de docentes Dr. Juan
Luis Pétez Bran, representante estudiantil P.C. William Roberto Yax Tezó coordinadora
académica Licda. Tania Mejía. Se aprueba el gasto por consrrno de alimentos para la
reunión administrativa del 30ñ9nCl,0 por Q.11.16, y para la reunión académica del
l3lrc/2010 por Q.13.39 con cargo a la partida 196 (servicios de atención y protocolo).

7.1.2 Aprobar el transporte de dr. Oscar Rolando Cahuec, quien es mimbro del Consejo
Directivo del CUNDECH por transporte de Coban a Guatemala ida y vuelta por la cantidad
de Q. 70.00 por.asistir a la reunién de Con§o.Directivo de Chimaltenango realizada el día
21 de Octubre de 2010, con cargo a la partida transporte de personas (4"1.54.1.01.141).

7.1.3 Aprobar Q. 158.48 por consumo de alimentos en la reunión del Consejo Directivo del
?t de octubre del 2010. Con cargo a la partida 196 (servicios.de atención y protocolo). Se

presentaron a la reunión arquitecto Darío Menéndez, representante de docentes Dr. Juan
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Luis Pérez Bran, representante estudiantil P.C. William Roberto
académica Licda. Tania Mejía.

7.1.4 Se aprueba la refacción para docentes en la capacitación que se llevara a cabo los
días 27,28 y 29 de octubre del año en curso, en la escuela tipo federal Miguel Hidalgo y
Costilla por un monto de Q. 954.00 . Con cargo a la partida de atención y protocolo (196)
7.1.5 Se aprueba el consumo de combustible para el transporte del personal docente y
estudiantes de la carrera de turismo por ua monto de Q. 100.00 con sargo a la partida de
combustible y lubricante (292) y pago de parqueo de la factura No. 27645 serie B por
Q.20.00 con cargo a la partida 4.1.54.1.01.199 (Gastos no personales) y viáticos al piloto
por un monto de Q.78.00 con cargo a la partida 4.1 .54.1.01 .133. (Viáticos en el interior).

7.1.6 Se autoriza el consumo de alimentación para personal docente, conferencistas y
estudjantes de la carrera de pedagogía, 300 chanrpurradas con un monts de Q.300,00 y 30
almuerzos con un monto de Q.600.00 con cargo a la partida de atención y protocolo (196),
en el II seminario de educación superior el día 02 de octubre del año en curso.

7.1.7 Darse por enterado de la fecha límite para la presentación de gastos a auditoria.

7.1.8 Q.37.50 para agua purificada que se *ilizara en la carera pedestre por
del CUNDECH con cargo a lapmtida atención y protocolo (196).

7.2 Memonlndum 40-2010 de fecha 20 de octubre de 2010, de coordinación

a22L

(,
ñt

Se dio lectura al memorándum 40-2010 de coordinación académica en el cual se

aproba el presupuesto de protocolo para las reuniones de coordinación académica
reahzannen el mes de noviembre del año en curso.

que se

Al respecto este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado y autorizar la
erogación con cargo a la partida presupuestaria de atención y protocolo (196) para las
reuuiones de coordinación académicaarealizarse en el mes de'noviembre de 2010.

7.3 Presupuesto para evaluación docente en el ciclo académico Z0ll.

La Licda. Tania Mejía informo verbalmente que pam lleva¡se a cabo la evaluación docente
durante el ciclo académico 20l l es preciso contar con un presupuesto el cual se utilizara
para comprar hojas de respuesta, las cuales seriín necesarias para dicha actividad, asi como
de otros gastos en que se pueda incurrir.

Al respecto este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado.

Punto Ocho Asuntos Laborales

8.1 Notas del Licenciado Deiby Boanerges Ramírez Valenzuela de fecha 15 de octubre del
arlo 2010.

Se dio lectura a nota del Licenciado Deiby Boanerges Ramírez Yalenzuel4 docente del
cur§o de Economía PolÍtica en la Carrera de Cont¿dor Público y Auditor del CUNDECH,
en la cual expone su renuncia irrevocable al cargo ya mencionado a partir del 1 de agosto
de 2010. Asimismo en una segunda nota fechada 15 de octubre de 2010, el Licenciado
Ramírez Valenzuela se compromete a continuar laborando de manera ad-honorem para el
CUNDECH durante el presente semestre, eximiendo de cualquier responsabilidad
financiera al CUNDECH y en consecuencia a.laUniversidad de San Carlos de Guatemala.

^\
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Considerando: PRIMERO: La existencia de sueldos por el
Licenciado Deiby Boanerges Ramírez Valenzuela producto del contrato correspondiente

con el CUNDECH por su labor docente. SEGLTNDO: Que se auforizó por parte de este

Consejo Directivo el contra para dar cumplimiento al nombramiento correspondiente sin
que en ese momento existiera conocimiento de alguna sifuación que contraüniera lo
establecido en la circular condunta del Ministerio de Finanzas Publicas y la Contraloría

General de Cuentas de la Nación. ACUERDA: PRIMERO: Dar por aceptada la renuncia

del Lic. Deiby Boanerges Ramírez Valenzuela con vigencia del I de agosto de 2010, en

atención a la solicitud escrita efectuada el día 15 de octubre del año en curso. SEGLINDO:
Se requiere que la oficina de personal de la División de Administración de Recursos

Humanos requiera al Licenciado Deiby Boanerges Ramírez Valenzuela el reintegro y que

efectue los ciílculos de los sueldos, bonificaciones, diferidos y prestaciones respectivos y
que dichos cálculos se ajusten a las condiciones laborales correspondientes. TERCERO:
Agradecer el servicio docente prestado al CUNDECH por el Lic. Deiby Boanerges Ramírez

Valenzuela y su disponibilidad a termina¡ sus labores docentes en el C{TNDECH de forma
¿d-honorem durante el presente semestre de lo cual se deja constancia. CUARTO: Este

Consejo Directivo delimita cualquier responsabilidad y/o irregularidad que se

producto de esta contratación y posterior renuncia siendo un evento
posteriormente a la autorización de la contratación aludida. QTIINTO: Enviar una

la preseate resohrció* d departamemo de per.soaal.do la Divisió* de Admldstraciór
Recr.nsos Humanos y ala oficina del Banco Ce'nhoamericano ds Integración Económiea
la USAC.

8.2 Nota del Lic. Oscar Augusto Lobos Lbpz.

Se dio lectura a nota del Licenciado Oscar Augusto Lobos Gorzálea catednático de la
§aüera de Contador Público y Auditor del CLINDECH, en donde se refiere a descuentos no
justificados en el cheque del mes de julio, en el cual se le descontó el rubro de timbre y
seguro de vida del eolegio de Ciencias Económicas, cuando el está colegiado en el Colegio
de Abogados yNotarios de Gr¡atemala.

Después de amplia discusión y análisis este Consejo Directivo ACUERDA: Referir al Lic.
Lobos con las instancias correspondientes para la reposición de.su cheque, en virtud de que

no es responsabilidad de la tesorería del CUNDECH ejecutar dichos descuentos, sobre todo
porque en el contrato correspondiente estos no estián consignados.

Punto nueve Asuntos Estudiantiles

9.1 Solicitud de equivalencia de cursos de diferentes carreras, rcaliyadapor la Coordinación
Académica.

La Coordinadora Académica Licda. Tania Mejía solicita se autoricen las equivalencias de
los siguientes alumnos de CUNDECH:

N9 a222
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1. Elmer Gustavo Marroquin Boch
2. Julio Elias Sinaj Bay
3. Omar Francisco Yool Xoyon
4. Olga LucreciaZamora Galvez
5. OscarEstuardo Hemandez Rodriguez
6. Jorge Mario Xicay Panteul
7. David Ismael Jochola Hemandez
8. Abigail Lopez Guzrnan
9. Moises Mateo Oliva

Camet: 2007-12381
Carnet: 2007-12779,
Carnet: 1999-20487
Carnet: 1996-13887
Carnet 200316501
Camet:20A816417
carnet: 1996-21E64
carnet: 198916812
Camet: 198818019
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10. Mynor Cuellar Perez
11. Mario Rene Hemandez Rivera
12. \ffendy Lisbeth Paredes Monzon
13. Sonia Liliana Chuy Tuyuc

Carnet: 198911633
Carnet: 199614549
Carnet: 200021154
Carnet: 200946129

9.1.1 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante ELMER
GUSTAVO MARROQUN BOCH con carné estudiantil 20A7n381, por medio de la cual
solicita la equivalencia de 7 cursos aprobados en la carrera de Contador público y auditor
de la Facultad de ciencias económicas sede central, por 'l cursos de la carrera de Contador
público y auditor del Centro Universitario de Chimaltenango {undech, de las

equivalencias solicitadas cuenta con dictamen favorable de los docenGs responsables de 7
cursos: técnicas de lnvestigación Social, Fundamento teórico de las ciencias económicas,
Derecho I, Socioeconomía general, recursos económicos de Centroamérica, contabilidad I,
elementos de légica formal y légica dialéctica.

9.1,2 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante JULIO ELIAS
SIN.AJ BAY eon earné estudiantil 200712779, por rnedio de la cual solicita la equivalencia
de 8 cursos aprobados en la carrera de Contador público y auditor de la Facultad de ciencias
económicas sede central, por 8 cursos de la carrera de Contador público y auditor del
Centro Universitario de Chimaltenango -€undech, de las equivalencias solicitadas cuenta
con dictamen favorable de los docentes responsables de 8 cursos: técnicas de Investigación
Social, Fundamento teórico de las ciencias económicas, Derecho I, Socioeconomía
general, recursos económicos de Centroamérica, contabilidad I, ciencias política y
economía política.

9.1.3 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante OMAR
FRANCISCO YOOL XOYON con earné estudiantil 19992A487, por medio de la cual

solicita la equivalencia de l0 cursos aprobados en la carrera de Contador público y auditor

Ll

Universidad de San Carlos de
Guatemala, eentro Universitario de
Chimaltenango, Carrera Contador

publico y auditor
§(

§Y

Universidad de San Carlos de
Guatemala

Facultad de Ciencias Económicas, sede
Central

Técnica de investigación
:lld:f
.rt it-Técnica de investigación

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas
Derecho I Derecho I

Socioeconomía generalSocioeconomía general

Recursos económicss de Ce¡troamérica R.ecursos económicos de Centrsamérica
Cont¿bilidad I Contabilidad I
Eleme,ntos de lógica formal y lógica
dialectica

Elementos de lógica formal y lógica
dialectica

Universidad de §an Carlos de
Guatemala

f,'acultad de Ciencias Económicas, sede
Central

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Universitario de
Chimalten¡ngo, Carrera Contador

publico y auditor
Técnica de investigación Témica de investigación
Frurdamentos teóricos de la ciencias
económicas

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Derecho I Derecho I
Socioeconomía
Recursos económicos de Centroamérica

Socioeconomía geneml
Recursos económicos de Centroamérica

Contabilidad I Contabilidad I
Ciencia política Ciencia política
Economía política Economía política
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de la Facultad de ciencias económicas sede central, por 6 cursos de la Contador
público y auditor del Centro Universitario de Chimaltenango {undech, de las
equivalencias solicitadas cuenta con dictamen favorable de los docentes responsables de 6
cursos: técnicas de Investigación documental, Fundamento teórico de las ciencias
económicas, Derecho I, Socioeconomía general, recursos económicos de Centroamérica.

9.1.4 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante O
LUCRECIA ZAMORA GALVEZ con camé estudiantil 9613887, por medio de la
solicita la equivalencia de 4 cursos aprobados en la carrera de Contador publico y
de la Facultad de ciencias económicas sede cental, por 4 cursos de la carrera de Contador
publico y auditor del Centro Universita¡io de Chirnaltenango {undech, de las
equivalencias solicitadas cuenta con dictamen favorable de los docentes responsables de 4
cursos: técnicas de Investigación documental, Fundamento teórico de las ciencias
económicas, Socioeconomía general, cont¿bilidad.

9.1.5 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante OSCAR
ESTUARDO HERNANDEZ RODRIGUEZ con camé estudiantil200316501, por medio de
la cual solicita la equivalencia de 9 cursos aprobados en 1a carrera de Contador publico y
auditor de la Facultad de ciencias económicas sede central, por 9 cursos de la carrera de
Contador publico y auditor del Centro Universitario de Chimaltenango -Ctrndech, de las
equivalencias solicitadas cuenta con dictamen favorable de los docentis responsables de 7
cursos: técnicas de Investigación Social, Funda¡nento teórico de las ciencias económicas,

Derecho I, Socioeconomía general, historia económica de Centroarnérica, contabilidad I,
ciencia política.

Universidad de San Carlos de
Guatemala

Facultad de Ciencias Econémicas, sede
Central

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Universitario de
Chimaltenango, Carrera Contador

publico y auditor
Técnica de investigación Técnica de investigación
Fundamentos teóricos de la ciencias
econoilucas

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Derecho I Derecho I
Socioeconomía general
Recursos económicos de Centroamérica

Socioeconomía
Recursos económicos de Centroamérica

Economía política Economía política

Universidad de San Carlos de
Guate¡n¡rla

Facultad de Ciencias Económicas, sede

de

Universidad de San Carlos de
Gúatemala, Centro Universitado de
Chimaltenango, Carera Contador

publico y 4q4i!or
Técnica de investigación documental

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Socioeconomía general Socioeconomia general
Contabilidad I Contabilidad I

Universidad de §¡n Crrlos de
Guatem:ala

Facultad de Ciencias §conómieas, sede
Central

Universidad de San Carlos de
Guatem¿la, Centro üniversitario de
Chimaltenango, Carrera Contador

publieo y auditor
Técnica de investigación documental Técnica de investigación documental
Fundamentos teóricos de Ia ciencias
económicas

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Derecho I Derecho I
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9.1.6 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante OSCAR
ESTUARDO HERNANDEZ RODRIGUEZ con carné estudiantil20031650l, pormedio de
la cual solicita la equivalencia de 9 cursos aprobados en la car.rer¿ de Contador público y
auditor de la Facultad de ciencias económicas sede central, por 9 cursos de la carrera de

Cont¿dor público y auditor del Cento Universitario de Chimaltenango *Cundech, de las
equivalencias solicitadas cuenta con dictarnen favorable de los dscentes-responsables de 7
cursos: técnicas de Investigación Social, Fundamento teórico de las ciencias económicas,
Derecho I, Socioeconomía general, historia económica de Centroamérica, contabilidad I,
ciencia políüca.

9.1.7 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante JORGE
MAzuO XICAY PANTEUL, con camé número 200816417 por la cual solicita
equivalencia de 8 clrsos aprobados en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales, de la Sede Central, por 8 cursos de Licenciatura en Ciencias Jwídicas y Sociales
del Centro Universitario de Chimaltenango {undech, de las equivalencias solicitadas
cuenta con dictamen favorable de los docentes responsables de 8 cursos: Ciencia Polític4
Economía" Introducción al Derecho I, Introducción al Derecho II, Filosofia, Comunicación,
Teoría de la,Investigación, Derecho Romano.

9.1.8 Se coroció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante MOISES
MATEO OLM, con carné número 8818019 por la cual solicita equivalencia de l0 cursos
aprobados en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Sede
Central, por 9 cursos de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro
Universitario de Chimaltenango {undech, de las equivalencias solicitadas suenta con
dictamen favorable de los docentes responsables de 9 cursos: Ciencia Políticq Economía,

N9 0225

Socioeconomía general Socioeconomía general:'i-11¡q,,; i'

Contabilidad I Contabilidad I
Ciencia política Ciencia política
Historia económica de Centroamérica Historia económica de Centroamérica

Universidad de §an Carlos de
Gu¡temata

X'acultad de Ciencias Econémicas, sede
Central

Universidad de §an Carlos de
'Guatemala, Centro Universitario de
Chimalten¿ngo, C¡rrem Contador

auditor
Técnica de investigación documental Técnica de investigación documental i%,m
Fundamentos teéricos de la ciencias
económicas

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

rilf /ill§.'\ii¿t*
.t tt:$\f{

Derecho I Derecho I i§$tr
Socioeconomía general

-,1
Socioeconomía general

Contabilidad I Contabilidad I
Ciencia política Ciencia política
Historia económica de Centroamérica Historia económica de Centroamérica

Universidad de §an Carlos de
Gu¡temala, facuftad de Ciencias

Jurídicas y Sociales

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Univercitario de

Chimaltenango, Carrera de Licenciado
en Ciencias Jurídicas y Sociales

Ciencia política
Economía Economía
Introducción al Derecho I lntroducción al Derecho I
lntroducción al Derecho II Introducción al Derecho II
Filosofia Filosofia
Comunicación Comunicación
Teoría de la investigación Teoría de la Investigación
Derecho Romano Derecho Romano

Ciencia Política
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Intoduccién al Derecho I, Introducción aI Derecho II, Filosofia,
la Investigació& Derecho Romano.

N? 0226

Teoría de

I
9.1.9 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante MARIO RENE
Iü,RNANDEZ RMRA, con carné número 9414549 por la cual solicita equivalencia de

14 cursos aprobados en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, de

Sede Cenhal, por 14 cursos de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales del
Universitario de Chimaltenango {undech, de las equivalencias solicitadas
dictamen favorable de los docentes responsables de 14 cursos: Ciencia Política,
Introducción al Derecho I, Introducción al Derecho II, Filosofia, Comunicación,
técnicas de investigacién social, sociologÍa, historia jurídico social de Guatemal4
penal II, derecho penal I, derecho civil I, Teoría de la Investigación, técnica de estudio e'''
investigación.

9.1.10 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante WENDY
LISBETH PAREDES MONZON, con camé número 200021154 por la cual solicita
equivalencia de 9 cursos aprobados en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales, de la Sede Central, por 3 cursos de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales
del Centro Universitario de Chimaltenango -{undech, .de las equivalencias solicitadas
cuenta con dictamen favorable de los docenfes responsables de 3 cursos: Filosofia métodos
y técnicas de investigación social y sociología. Presento renuncia de equivalencias en los
cursos: Teoría.de la investigación, economía y cienciapolítica.

Universidad de San Carlos de
Guatemala, facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales
USAC

Univensidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Universitario de

Chimaltenango, Carrera de Licenciado
en Ciencias Jurídicas y Sociales

Ciencia Política Ciencia política
Economía Economía
Introducción al Derecho I Introducción al Derecho I
Introducción al Derecho II Introducción al Derecho II
Filosofia Filosofia
Comunicación Comunicación
Métodos y técnica s de investigación social Métodos y técnica s de investigación social
Sociología Sociologia

Historia iurídico social de Guatemala

tITR

Universidad de San Carlos de
Guafemala, facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales
USAC

Universidad de San Carlos de
Gu¡temala, Centro Universitario de

Chimaltenango, Carrer¿ de Licenciado
en Ciencias Jurídic¡s y Sociales

Ciencia Política Ciencia política
Economía Economía
Introducción al Derecho I Introducción al Derecho I
Introducción al Derecho II Introduccién al Derecho II
Filosoffa Filosofia
Comunicación Comunicación
Métodos y técnicas de investigación social Métodos y técnicas de investigación social
Sociología Sociología

Historiajurídico social de Guatemala
Derecho penal ll

!!¡to{qj urídigo social de Guatemala
Derecho penal II
Derecho penal I Derecho penal I
Derecho civil I Derecho civil I
Teoría de la
Técnicas de estudio e investigación

Teoría de la investigación
Técnicas de estudio e investigación

Historia urídieo social de Guatemala



UN'YERSIDAD DE SAru CARTOS DE GUATEMALA
CENTRO UNIVERSITARIO DE CHIMALTEN AN GO

f

ACTAS CONSEJO DIRECTIVO

ACTA 21.2010 -zurcn0,r-
Págifta 11

9.1.11 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante ALEX
LESTHER D\AZ ESTRAD.A con carné estudiantil 200612708, por rnedio de tra cr¡al

solicita la equivalencia de 3 cursos aprobados en la carrera de Cont¿dor público y auditor
de la Facultad de ciencias económicas sede central, por 3 cursos de la c¿urera de Contador
púbtico y auditor del Centro Universit¡nio de Chimaltentrngo {undeoh, de las

equivalencias solicitadas cuenta con dictamen favorable de los docentes responsables de 3

flrsos: Fundamento teórico de las ciencias económicas, Derecho I,
general.

9.1.12 Se conoció el expediente de solicitud de equivalencia de la estudiante ABIGAIL
LAPEZ GUZMAN, con.carné nimero 89\6812 por lacual solicita equivalencia de 8 cursos
aprobados en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Sede

Central, por 8 cursos de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro
Universitario de Chimaltenango 'Cundech, de las equivalencias solicitadas cuenta con
dictamen favorable de los docentes responsables de 7 cursos: Economía, Introducción al
Derecho I, Filosofi4 Comunicación, sociología, historia jurídico social de Guatemala,
técnica de estudio e investigaCión.

Al respecto este Conséjo Directivo ACUERDA: Aprobar las equivalencias de los
eshrdiantes anteriormente descritos, siempre y cuando hayan seguido ol debido
procedimie,lrto y cunplan todos los requisitos requeridos por las instancias

corespondientes.

N9 0227
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Universidad de San C¡rlos de
Gu¡tem¡la, facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales
USAC

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Universitario de

Chimaltenango, Carrera de Licenciado
en Ciencias Jurídicas y Sociales

Filosofia Filosofía
Métodos y técnicas de investigacién sooial Mótodos y técnicas de investigación social

Sociología Sociología

Universidad de San Carlos de
Guatemala

Facultad de Ciencias Económicas, sede
Central

Universidad de San Carlos de §
Guatemala, Centro Üniversitario de
Chimaltenango, Carrer¡ Contador

publico y auditor
Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Fundamentos teóricos de la ciencias
económicas

Derecho IDerecho I
Socioeconomía generalSocioeconomía general

Universidad de San Carlos de
Guatemala, facultad de Ciencias

Jurídicas y Sociales
USAC

Universidad de San Carlos de
Guatemala, Centro Univensitario de

Chimaltenango, Carrera de Licenciado
en Ciencias Jurídieas y Sociales

Economía Economía
Introducción al Derecho I Introducción al Derecho I
Filosofia Filosofia
Comunicación Comunicación
Sociología Sociología

Historia iurldico social de Guatemala Historia iurídico social de Guatemala
Técnica de estudio e investigación Técnica de estudio e investigación
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9.2 Solicitud de equivalencias de cursos de vacaciones para todas las

Se entró a conocer'la solicitud verbal presentada por el Representante Estudiantil ante este

Consejo Directivo, William Roberto Ya>r Tezó, para que se permita a los estudiantes de

CTINDECH cursar y hacer equivalencias de cursos de vacaciones impartidos en el Campus
Central de la USAC en las diferentes unidades académicas.

Considerando: Que el Reglamento General de Evaluación y Promoción del Estudiante de

la Universidad de San Carlos de Guatemala, establece que todos los estudiantes tienen
derecho a asignarse y cursar las asignaturas en escuela de vacaciones; Considerando: Que
el Normativo de Evaluacién y Promoción del estudiante de Pre-grado del CUNDECH
establece en su arlículo 13 que los estudiantes pueden asignarse cursos de vacaciones,

Considerando: Que el CUNDECH es un centro universitario en formación que aún no
cuenta con disponibilidad de la estructura curricular completa de las distintas carreras que

se imparten en el centro. Considerando:'Que mientras esta situación persista es necesario

buscar vías alternas que permitan al estudiante terminar son su c¿urera en el menor tiempo
posible cumpliendo con las leyes universitarias, no obstante lo ya normado en el artículo 85

del Normativo de Evaluación y Promoción del estudiante de Pre-grado del C-ÜNDECH.

Al respecto este Consejo Directivo ACUERDA: PRIMERO: Informar a los
las distintas crineras del Centro Universitario de ChimalteffIngo que para

avance en su desa¡rollo académico se aatonzaque se hagan las equivalencias
los cursos de vacaciones que hayan sido cancelados, cursados y aprobados en las

académicas correspondientes del campus central, siempre y cuando dichos cursos

sido aprobados, cumpliendo con los pre-requisitos fundantes y fundados sorrsspondientes.
SEGT MO: No se halán equivalencias de cualquier curso de vacaciones que haya sido
aprobado en cualquier otro centro universitario o universidad privada del país. TERCERO:
No tendran validez aquellos crrrsos de vacaciones gue aun siendo aprobados en las unidades
académicas correspondientes del campus central no cumplan con sus respectivos pre-
requisitos conforme a las redes de estudio y leyes universitarias correspondientes al
momento de su asignación. CUARTO: Que lo establecido en el artículo 85 del Normativo
de Evah¡ac.ión y Promoción del estudiante de P-re-grado del CUNDECH continua vigente,
quedando a criterio del estudiante la modalidad bajo la cual se nivele curricularmente en su

carrerA ya sea aplicando dicho artículo o bien el presente acuerdo. QUINTO: Este acuerdo
se aptricara a todas aquellas carreras que no cuenten con una cohorte de estudiantes del
CUNDECH con pensum cerrado.

Punto Once Asuntos Varios

ll.1 Entega de las gulas curriculares de las Carreras de Ciencias Jurídicas y Sociales,
Técnho en Turis*ro, yContador-P-úblico y Auditor.

El director del centro hizo entrega de las guías curriculares de las crureras de Ciencias
Jurídicas y Sociales, Contador Público y Auditor, Técnico en Turismo, en formato digital al
secretario del consejo directivo, quedando pendiente la entrega de la gula curricular de la
c¿rrera de profesorado en pedagogía y técnico en administración educativa.

Al respecto este Consejo Diretivo ACUERDA: Darse por enterado y recibir los discos
compactos.

Punto decimo tercero Fin de la sesión

CONSTANCIAS: Se deja constancia que se encuentran presentes desde el inicio de la
sesión el Arq. José Darío Menéndez Quiroq el Dr. Oscar Rolando Morales Cahuec, el P.C.
William Roberto Yax Tezó y el Dr. Juaü Luis Pérez Bran.

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente sesión, en el mismo
lugar y fecha, siendo las dieciseis horas con cuarenta y cinco minutos, la presente acta se

-ao

I
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tanscribe en hojas autoriadas por [a Contaloría General de
páSiuas.

óe

DE LO ANTERIOR DOY FE

( <ló5
c

P.C. ax Tezó

Centro Ufi

Universidad de San Carlos de Guatemala

cc. Miembros del Consejo DirectivoDirección/Secretaria Consejo
Directivo/Tesorería/Coordinación Académica -----XXX.
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de trece
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